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La provincia Mayabeque se encuentra inmersa en los preparativos para el inicio el próximo 07
de diciembre de 2018, del proceso de reinscripción de los Trabajadores por Cuenta Propia
teniendo en cuenta las siguientes prioridades:

1.-Trabajadores con más de una autorización en actividades que se integran.

2.-Trabajadores con más de una autorización en actividades que no se integran.

3.-Trabajadores con una autorización en actividades que se integraron.

4.- Todos los trabajadores contratados.

 

5.-Otros trabajadores por cuenta propia que sea necesario actualizarle su documentación.

De igual manera se iniciará el proceso de otorgar nuevas licencias en las 27 actividades que se
encontraban temporalmente suspendidas por Resolución 22/2017 de la Ministra de Trabajo y
Seguridad Social.

 

Los interesados deben concurrir a la Dirección de Trabajo y Seguridad Social de su municipio
de residencia, para que se informen  de los requisitos  a  cumplir a  los efectos de solicitar
alguna de éstas licencias para trabajar como cuenta propia.

Las oficinas se encontrarán prestando servicio a la población en el horario de 8.00 a 12.00 m y
de 1.00 a 500 pm de Lunes a Viernes.

 Los sábados de 8.00 a 12.00 m.

Se mantiene la prohibición de no otorgar nuevas autorizaciones en las actividades de:

1.-Vendedor mayorista de productos agropecuarios.

2.-Vendedor minorista de productos agropecuarios.

3.-Carretillero o vendedor de productos agrícolas de manera ambulatoria.

4.-Comprador vendedor de discos.

5.-Operador de equipos de recreación. (Para los equipos rústicos).
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